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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho, señalando 
nueva fecha para la práctica de la audiencia virtual de que trata el Art. 372 del 
C.G.P., lo anterior, por solicitud del apoderado de la parte pasiva. Sírvase proveer.  
 

  
  
 
 

AUTO No. 0245 
RADICADO  760014003019 2020 00865 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTOA adelantado por JORGE 
ENRIQUE PARADA YACUP, contra los señores EDELBERTO TELLEZ 
GALLEGO y HERMILDA CRESPO PEREZ, se hace necesario fijar nuevamente 
fecha para llevar a efecto la audiencia virtual conforme a lo preceptuado en el 
Articulo 372 en concordancia con el Art. 121 del C.G.P  

 
En consecuencia, el Juzgado,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por el apoderado de la parte 

pasiva y en su defecto, CITAR a las partes del presente proceso para que 
concurran al litigio con sus apoderados judiciales, a la AUDIENCIA VIRTUAL, en 
la que se proferirá sentencia de fondo, conforme a lo preceptuado en el Articulo 
372 en concordancia con el Art. 121 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Para tal efecto se señala el día VEINTIUNO (21)   del mes de 

FEBRERO del año 2024, a la hora de las 09:00 A.M.  
 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su 
inasistencia injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el art. 372 
del C.G.P.  
 

TERCERO: Para efectos de llevar a cabo la audiencia por parte de este 
despacho se enviará las citaciones a los correos electrónicos de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: ___ENERO 25 DE 2024  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 011 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  ENERO 25 DE 2024. 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0220 

RADICACIÓN. 760014003020 2018 00850 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta la señora ADRIANA MARIA DELGADO ENRIQUEZ, 
AUTORIZA al Dr. RIGOBERTO SALAZAR, para la entrega de oficio mediante el 
cual se levanta la medida cautelar dispuesta por esta unidad judicial, el Juzgado, 
   
 
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AUTORIZAR Dr. RIGOBERTO SALAZAR, identificado con C.C. 
94.468.065, portador de la Tarjeta Profesional No. 132.318 del C.S.J., para 
retirar el oficio mediante el cual se levanta la medida cautelar dispuesta por esta 
unidad judicial.  
 
SEGUNDO: Téngase en secretaria a disposición de la petente el presente 
expediente por el termino de quince (15) días, vencido el mismo, procédase al 
REARCHIVO del proceso en la caja No. 908.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A despacho de la señora 
juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

AUTO No. 0221 
RAD. 7600140 03 020 2021 00043 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vencido como se encuentra el término dispuesto en el Auto No. 2574 del 5 de julio 
de 2023, se oficiará por segunda vez a la conciliadora, Dra. GLORIA SOLEY 
PEÑA MORENO, sin que a la fecha brinde respuesta a lo solicitado en el Oficio 
No. 3296 de la misma fecha, a fin de que informe el estado actual del acuerdo de 
pago suscrito por la demandada ANA KARINA MINA VELASQUEZ con sus 
acreedores, en consecuencia, el Juzgado:  

 
RESUELVE:  

 
REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACION DE LA NOTARIA SEXTA (6°) 

DEL CURCULO DE CALI y a la Conciliadora Dra. GLORIA SOLEY PEÑA 
MORENO, operadora en insolvencia del, a fin de que informe el estado actual del 
ACUERDO DE PAGO con fecha de finalización ABRIL DE 2025, suscrito por la 
demandada ANA KARINA MINA VELASQUEZ con sus acreedores, lo anterior 
a fin de continuar con el trámite pertinente, para tal efecto se le concede el termino 
de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha del recibido del oficio. 
Líbrese el comunicado. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
                                  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      ENERO 25 DE 2024       

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A despacho de la señora 
juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

AUTO No. 0222 
RAD. 7600140 03 020 2021 00045 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vencido como se encuentra el término dispuesto en el Auto No. 2815 del 21 de 
julio de 2023, se oficiará por segunda vez a la conciliadora, Dra. GLORIA SOLEY 
PEÑA MORENO, sin que a la fecha brinde respuesta a lo solicitado en el Oficio 
No. 3296 de la misma fecha, a fin de que informe el estado actual del acuerdo de 
pago suscrito por la demandada, Sra. ANA KARINA MINA VELASQUEZ con sus 
acreedores, en consecuencia, el Juzgado:  

 
RESUELVE:  

 
REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACION DE LA NOTARIA SEXTA (6°) DEL 
CURCULO DE CALI y a la Conciliadora Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, 
operadora en insolvencia del, a fin de que informe el estado actual del ACUERDO 
DE PAGO suscrito por la demandada ANA KARINA MINA VELASQUEZ con sus 
acreedores, lo anterior a fin de continuar con el trámite pertinente, para tal efecto 
se le concede el termino de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha 
del recibido del oficio. Líbrese el comunicado. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
                                  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       ENERO 25 DE 2024     
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Coordinación!Administración!de!Aplicativos!de!Impuestos!

Carrera!8!#!6C-38.!Piso!6.!Edificio!San!Agustín!!

Código!postal!111711!

www.dian.gov.co!
Formule!su!petición,!queja,!sugerencia!o!reclamo!en!el!Sistema!PQSR!de!la!DIAN!

100156385- 7819
Bogotá, 17 de octubre de 2023

Señora
SARA LORENA BORRERO RAMOS 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: j20cmcali@cendoj. Rama judicial.gov.co

ASUNTO: Respuesta solicitud PQRS 2023DP000048662 oficio 5278 
de 27 de septiembre de 2023.

Cordial saludo, señora Sara Lorena 

Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN es muy importante recibir su solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro 
servicio.

Con el fin de atender la solicitud del asunto, donde indica �CERTIFIQUE los ingresos 
y el origen de estos, que haya declarado la demanda MARTHA LUCIA ORTIZ 
BARRERA identificada con C.C. No. 31.946.331 durante los periodos gravables de 
los años 2010 a 2022� 

Consultado nuestro sistema informático se evidencia que la señora Martha Lucia 
Ortiz Barrera presentó declaraciones de renta por los años 2017 a 2022 pero no 
tenemos competencia para certificar, por lo que remitimos copias de la consulta y 
trasladamos la reserva de la información contenida en las mismas al señor Juez, de 
conformidad con el artículo 583 de 2023.

Se precisa la importancia de radicar sus solicitudes a través de la página www.dian.gov.co,
ingresando por atención al ciudadano/peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias 
(PQSRD)/ peticiones, quejas, sugerencias y reclamos (PQSR)/envio de peticiones, quejas, 

sugerencias y reclamos/Nuevo Sistema/Diligenciar Solicitud o ingresando a link: DIAN - Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde deberá diligenciar los datos solicitados entre ellos su 
correo electrónico institucional a fin de remitir respuesta a su petición y podrá usted hacer 
seguimiento a la misma, o si requiere asistencia en los servicios en línea o información general sobre
trámites, comunicarse al Contact Center 057(1) 3556922 o en la línea de atención aduanera
3556924.

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático 
Electrónico para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos 
a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción, la cual encontrará en la ruta virtual 
www.dian.gov.co/barra horizontal superior/ Atención al Ciudadano/peticiones, quejas, sugerencias,



Coordinación Administración de Aplicativos de Impuestos

Carrera!8!#!6C-38.!Piso!6. Edificio!San!Agustín

Código!postal!111711

www.dian.gov.co
Formule!su!petición,!queja,!sugerencia!o!reclamo!en!el!Sistema!PQSR!de!la!DIAN

reclamos y denuncias (PQSRD)/ peticiones, quejas, sugerencias y reclamos (PQSR)/Encuesta de 
Satisfacción del SI-PQSR o ingresando directamente al enlace: 
http://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm. Agradecemos sus aportes 
que son muy importantes para la implementación de mejoras en el servicio.

Se recuerda que debe garantizar la debida protección y la observancia de las limitaciones de acceso 
y uso referidas al derecho de habeas data, privacidad, estadística, en general, todos aquellos temas 
a los que la ley les haya otorgado el carácter de reserva. De igual forma se recuerda el compromiso 
de guardar la reserva legal y constitucional de la información suministrada en la presente 
comunicación. conforme lo señala la Ley 1712 de 2014.

Cordialmente, 

MARY PATRICIA ROJAS ROJAS 
Funcionaria Coordinación de Administración de Aplicativos de Impuestos 
Subdirección de Recaudo 
UAE � DIAN

Proyecto: Mary Patricia Rojas Rojas /PQRS 2023DP000048662



 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

1. Año

R
e
n

ta
 d

e
 

p
e
n

s
io

n
e
s

P
a
tr

im
o

n
io

107. No. Identificación 
dependiente

108.
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria

R
e
n

ta
s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

D
a

to
s

 d
e

l 
d

e
c

la
ra

n
te

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

R
e
n

ta
s
 d

e
 c

a
p

it
a
l

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital � ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas de ejercicios anteriores 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas pasivas no laborales � ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
e
n

ta
s
 n

o
 l
a
b

o
ra

le
s

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores,
y otros 67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas de la casilla 72

Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones

R
e
n

ta
 p

o
r 

d
iv

id
e
n

d
o

s
  
y
 

p
a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e
s

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
e
n

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables 80

 I
m

p
u

e
s
to

 s
o

b
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re
n

ta
s
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 c

e
d

u
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De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 � 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
e
s
c
u
e
n
to

s

Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

24. Actividad
económica 25.Cód. 26. No. Formulario

anterior
27. Fracción año
gravable 2018 (Marque "X")

28. Si es beneficiario de un convenio
para evitar la doble tributación (Marque"X")

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a
d

a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

2113624573446

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0

193,517,000

139,955,000

53,562,000

9,834,000

620,000

9,214,000

2,899,000

2,899,000

6,315,000

0

0

0

0

0

13,200,000

0

0

13,200,000

0

4,045,000

1,320,000

11,880,000

0

0

11,880,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

18,195,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0  

                    

          

PRIVADA

13095697001426

2 0 1 8 -0 9 -2 7 /0 8 :1 0 :3 6

  2 0 1 8 3 4 8 4 7 4 8 4 1 9
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 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

1. Año

R
e
n

ta
 d

e
 

p
e
n

s
io

n
e
s

P
a
tr

im
o

n
io

107. No. Identificación 
dependiente

108.
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria

R
e
n

ta
s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

R
e
n

ta
s
 d

e
 c

a
p

it
a
l

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta, costos y gastos 
procedentes trabajadores independientes 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital � ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas líquidas pasivas no laborales � ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
e
n

ta
s
 n

o
 l
a
b

o
ra

le
s

67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas dividendos recibidos de  ECE y/o
recibidos del exterior, de la casilla 72
Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones

R
e
n

ta
 p

o
r 

d
iv

id
e
n

d
o

s
  
y
 

p
a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e
s

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
e
n

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables 80
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De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 � 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
e
s
c
u
e
n
to

s

Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a
d

a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

9. Primer nombre 10. Otros nombres5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 12.Cod. Dirección 
seccional

25. Actividad
económica 26.Cód. 27. No. Formulario

anterior
28. Si es beneficiario de un convenio
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2114625646126

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0

238,741,000

125,994,000

112,747,000

6,232,000

308,000

5,924,000

1,740,000

1,740,000

4,184,000

0

0

0

0

0

15,240,000

0

3,240,000

12,000,000

0

40,000

40,000

11,960,000

0

0

11,960,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16,144,000

1,875,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0  

                    

          

PRIVADA

91000647332953

2 0 1 9 -0 9 -2 3 /1 7 :5 9 :1 2

  2 0 1 9 2 3 5 3 4 7 6 8 8 5

2019-09-23 / 05:59:12 PM



980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital � ECE

Renta líquida de capital

38

39

40

41

47

48

Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)

R
e
n

ta
s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

R
e
n

ta
s
 d

e
 c

a
p

it
a
l

Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales � ECE

Renta líquida no laboral

49

50

51

52

53

58

R
e
n

ta
s
 n

o
 l
a
b

o
ra

le
s

P
a
tr

im
o

n
io

111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70

71

72

74

75

79

81

83

84

85

86

88

91

92

94

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

Im
p

u
e

s
to

 s
o

b
re

 l
a

s
 r

e
n

ta
s
 

lí
q

u
id

a
s
 g

ra
v
a

b
le

s
D

e
s
c
u
e
n
to

s

Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

C
é
d

u
la

 g
e
n

e
ra

l

C
é
d

u
la

 d
e
 

p
e
n

s
io

n
e
s

C
é
d

u
la

 d
e
 d

iv
id

e
n

d
o

s
 y

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
io

n
e
s

Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a
d

a

107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad
económica 25.Cód. 26. No. Formulario

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2116626685152

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0

340,719,000

166,116,000

174,603,000

12,169,000

795,000

0

11,374,000

3,620,000

3,620,000

7,754,000

26,840,000

0

8,977,000

17,863,000

0

22,000

22,000

17,841,000

0

0

17,841,000

1,012,000

0

0

0

1,012,000

0

0

0

1,012,000

0

0

1,012,000

30,249,000

3,642,000

26,607,000

0

0

0

26,607,000

1,691,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6,318,000

0

6,318,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

  

0
  

                    

          

PRIVADA

91000729582031

2 0 2 0 -0 9 -2 7 /0 8 :5 4 :2 8

  2 0 2 0 3 0 2 4 3 4 2 9 9 4

2020-09-27 / 08:54:28 AM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
p

u
e

s
to

 s
o

b
re

 l
a

s
 r

e
n

ta
s

lí
q

u
id

a
s
 g

ra
v
a

b
le

s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables

Otros 126

2 0 2 0

2117621475862

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0   0

283,744,000 91,286,000 192,458,000

11,434,000

610,000

10,824,000

0

4,330,000

4,330,000

0

0

0

4,330,000

6,494,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

13,500,000

0

5,400,000

8,100,000

0

0

0

0

0

184,000

184,000

184,000

7,916,000

0

0

7,916,000

149,000

0

0

0

149,000

0

0

0

0

0

0

0

0

149,000

0

0

149,000

19,073,000 4,514,000 14,559,000 0

0 0 14,559,000 2,819,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

115,000,000

0

0

125,007,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0

0 0

0

0

0

0

0

0

1,150,000

0

0 0 0 1,150,000

0
  

                    

          

PRIVADA

91000817989263
2 0 2 1 - 0 9 - 0 1 / 0 7 : 4 7 : 4 2

  2 0 2 1 1 6 5 7 5 0 3 3 0 8

2021-09-01 / 07:47:42 AM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
p

u
e

s
to

 s
o

b
re

 l
a

s
 r

e
n

ta
s

lí
q

u
id

a
s
 g

ra
v
a

b
le

s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables

Otros 126

2 0 2 1

2117668245775

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0   0

374,318,000 13,861,000 360,457,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0 0 0

0 0 0 2,887,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0

0 0

0

0

0

0

0

1,150,000

0

0

0 0 0 1,150,000

0
  

                    

          

PRIVADA

91000929150721
2 0 2 2 - 0 8 - 3 1 / 1 1 : 3 1 : 5 3

  2 0 2 2 2 8 5 3 1 2 4 7 5 4

2022-08-31 / 11:31:53 AM



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
p

u
e

s
to

 s
o

b
re

 l
a

s
 r

e
n

ta
s

lí
q

u
id

a
s
 g

ra
v
a

b
le

s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables

Otros 126

2 0 2 2

2117719453300

      3 1 9 4 6 3 3 1 6 ORTIZ BARRERA MARTHA LUCIA  5

7 0 1 0 1 2117719444257   0

387,576,000 43,671,000 343,905,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

38,065,000

0

0

0

38,065,000

0

0

0

0

0

1,000

1,000

1,000

38,064,000

0

0

38,064,000

38,065,000 1,000 38,064,000 0

0 0 38,064,000 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0

0 0

0

0

0

0

0

1,150,000

0

0

0 0 0 1,150,000

0
  

                    

          

PRIVADA

91900043903441
2 0 2 3 - 0 8 - 2 8 / 1 2 : 0 8 : 2 0

  2 0 2 3 2 4 4 0 3 3 8 5 2 5

2023-08-28 / 12:08:20 PM



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A despacho de la señora 

Juez, el presente proceso, informándole que la DIAN aporto escrito mediante el 

cual pone en conocimiento las Declaraciones de Rentas solicitadas como prueba 

de oficio por esta unidad judicial. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0223 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00648 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento de las partes la prueba de oficio ordenada por este despacho 

judicial, así mismo, se hace necesario señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 

Inicial de que trata el art. 372 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO; AGREGAR para que obre, conste y sea tenida en cuenta en el 

momento procesal pertinente la respuesta y anexos aportados por la DIAN, en 

razón de la prueba de oficio ordenada por este despacho judicial, así mismo, 

póngase en conocimiento de las partes intervinientes en la presente demanda.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes del presente PROCESO VERBAL DE 

SIMULACIÓN ABSOLUTA DE MÍNIMA CUANTÍA (TRAMITE VERBAL 

SUMARIO), que adelanta NIDIA MARIA ROJAS ARAGON, a través de 

apoderada judicial, contra los señores: MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, 

JOSE MARIO ORTIZ BARRERA, SANDRA PATRICIA ORTIZ BARRERA, 

MARIA LISBETH ORTIZ BARRERA, MARIA LUISA ORTIZ BARRERA y JOSE 

MARIO ORTIZ BARRERA como Herederos determinados del señor 

GRACIANO BARRERA BERMUDEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS y 

PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS, para que concurran al litigio con 

sus apoderados judiciales, para la práctica de la AUDIENCIA VIRTUAL, en la que 

se surtirán las siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio 

a las partes, decreto y practica de las demás pruebas, fijación del litigio, alegatos 

y se emitirá sentencia, si es posible, de  conformidad al art. 372 y 391 del C.G.P. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   ENERO 25 DE 2024. 

 

 

 

Para tal efecto se señala el día _01 , del mes de __ MARZO    del año 2024, a 

la hora de las (09:00A.M.) 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el art. 372 del 

C.G.P. (Art. 78 Numerales 7 y 11 del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes, que deben concurrir a la fecha y hora 

indicada, con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su 

declaración (Art. 78 Numerales 8 y 11 y Art. 217 del C.G.P.)  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio, si no lo han hecho,  

que deberán suministrar al correo institucional del Despacho  

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, , dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

Y NÚMERO DE CELULAR en donde las partes y demás requeridos, tendrán la 

conexión para la realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rad. 76 001 40 03 020 2021-00802-01 

Pertenencia 
 

Cali, diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en primera instancia, se advierte que en el presente asunto se 

ha incurrido en causal de nulidad que invalida el trámite, por lo que se procede a decretar la 

nulidad de la sentencia objeto de impugnación. 

 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Actuando por conducto de apoderado judicial, pretendieron los demandantes, JULIAN, 
OSWALDO, y ALBERTO BERNAL SANCHE; JOSE HOMERO BERNAL 
BOLAÑOS, a través de demanda Verbal de Pertenencia propuesta contra la señora 

LEONOR VASQUEZ DE DOMINGUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS,  que se declare que "ha adquirido por prescripción ordinaria de 

dominio", la totalidad del inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 

370-

de Cali, el cual ha ejercido posesión por más de 60 años. 

 

2.- Mediante auto de 10 de noviembre de 2021, se admitió a trámite la demanda como 

"ordinaria de pertenencia" y se ordenó correr traslado de la misma a los demandados y a las 

personas indeterminadas, por el término de veinte (20) días (FI. 47). 

 

3- En dicha providencia se ordenó el emplazamiento de las personas inciertas e 

indeterminadas, en cuyo cumplimiento se efectuaron las publicaciones de rigor, en las 

cuales, conforme lo previsto en el auto admisorio, se informó que se trataba de una 

"demanda ordinaria de pertenencia" 

 

4.- Cumplidas las notificaciones a través del respectivo curador, se dispuso llevar a cabo las 

audiencias pertinentes para recepción de pruebas, alegatos finales. 

 

5.- La sentencia se dictó en forma escrita el 7 de junio 2023, a través de la cual se negaron 

las pretensiones del actor. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1.- Sea lo primero memorar que, de conformidad con lo establecido en el numeral 8° del 

artículo 133 del Estatuto General del Proceso, el proceso se ve afectado de nulidad 

o a cualquier otra persona o 
 (Subraya y negrilla del despacho.) 

 

A su turno, prevé el numeral 5 del artículo 375 del Código General del proceso que "A la 

demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 



sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 

acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure 
determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda 
deberá dirigirse contra ella   

 

2.- Del  certificado de tradición anexo a la demanda cuyo estudio nos ocupa, en segunda 

instancia, se observa claramente que fungen como titulares de dominio, los señores: 

NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, ANA MILENA, AIDA, DIEGO Y JAIME 
DOMINGUEZ VASQUEZ, y el litigio se adelantó sin cumplir la obligatoria citación, que 

la citada norma exige. 

 

3.-En este orden de ideas, este despacho considera, sin lugar a duda alguna, que el proceso 

llegado en apelación a este despacho incurre en el vicio de nulidad consagrado en el 

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, por no haber citado, siendo 

obligatorio hacerlo, a los señores: NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, ANA MILENA, 
AIDA, DIEGO Y JAIME DOMINGUEZ VASQUEZ. 

 

Esta hipótesis tiene lugar cuando el juicio se ha adelantado sin la debida notificación de 

todas las personas titulares de derechos reales y que por ende deben catalogarse como 

litisconsortes necesarios, lo cual lesiona evidentemente, las garantías de las partes sobre las 

que recaerán las resultas del proceso, particularmente su derecho de contradicción en el 

juicio. 

 

El artículo 61 del actual estatuto procesal  indica que, si el proceso se ha adelantado sin la 

comparecencia de alguno de los litisconsortes necesarios y no se ha dictado sentencia de 

primera instancia, el juez deberá de oficio o a petición de parte proceder a convocar a los 

afectados para que, en las mismas oportunidades que tuvieron las partes ya integradas al 

asunto, puedan ejercer las conductas procesales que garanticen su derecho de defensa,  pero 

esta no aprovechará a los demás litisconsortes, por lo cual no se reiniciarán todas las 

actuaciones, sino al igual que la hipótesis descrita en el párrafo anterior, se le otorgarán las 

oportunidades procesales que tuvieron los otros miembros de la parte plural. 

 

A su turno el inciso final del Artículo 134 del C.G.P. dispone que: La nulidad por indebida 

representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. 

Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará 

y se integrará el contradictorio. 

 

La norma en cita impone claramente el remedio a seguir en caso de no haberse integrado 

debidamente el contradictorio y no es otro que declarar la nulidad de la providencia y 

proceder a adecuarlo. La norma no hace diferencia en la forma en que se constate la 

irregularidad, sino que ordena, que se invalide la sentencia y se remita el expediente al Juez 

de primera instancia quien debe proceder a integrar adecuadamente el contradictorio y 

dictar nuevamente sentencia. Es importante resaltar, que lo anterior no conlleva a invalidar 



la actuación frente a todos, solo frente a las personas que faltan por integrar el 

contradictorio1. 

 

De lo anterior deviene la necesidad de anular la sentencia proferida en primera instancia, 

con el fin de que se integre el contradictorio respecto de las personas que figuran inscritas 

en el certificado de tradición anexo a la demanda, como titulares de dominio, estos es los 

señores: NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, ANA MILENA, AIDA, DIEGO Y JAIME 
DOMINGUEZ VASQUEZ, dejando a salvo la actuación realizada en primera instancia, 

respecto de quienes intervinieron en ella. 

  

En mérito de lo brevemente expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

Primero.- ANULAR la Sentencia de fecha 7 de junio de 2023, proferida  por el Juzgado  

Veinte Civil Municipal de Cali, por los motivos atrás expuestos, dejando a salvo la 

actuación realizada en primera instancia, respecto a quienes intervinieron en ella. 

 

Segundo: Ordenase al juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, integrar debidamente el 

contradictorio respecto de los señores NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, ANA 
MILENA, AIDA, DIEGO Y JAIME DOMINGUEZ VASQUEZ, quienes figuran 

inscritos como titulares del derecho real dominio, en el certificado de tradición anexo a la 

demanda, tal y como lo exige el numeral 5º del Articulo 375 del C.G.P.  

 

Tercero: Una vez en firme la presente providencia, vuelvan las presentes diligencias al 

despacho de origen, con el fin de que rehaga la actuación anulada. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
     

 

 
1  en materia de nulidades, pese a la existencia de litisconsorcio necesario, la invalidación de la actuación 

 Sentencia Corte suprema de justicia Sala de 

casación civil de 22 de marzo de 2018, Rad. 11001-02-03-000-2012-02174-00 M.P. Alvaro Fernando García Restrepo. En este mismo 

sentido: Sentencia CSJ SC de 4 de julio de 2012, rad. 2010-00904-00. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. 

 







SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso, para que se sirva proveer. 
 

 
 
 
 

  AUTO No. 0224 
    RAD: 76001 40 03 020 2021 00802 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

    
El JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante auto de 
fecha diez (10) de octubre de 2023 resolvió “ANULAR la Sentencia de fecha 7 de 
junio de 2023, proferida por este despacho, dejando a salvo la actuación realizada 
en primera instancia, respecto a quienes intervinieron en ella; a fin que se 
INTEGRE debidamente el contradictorio respecto de los señores NELLY, 
ABRAHAN, GRACIELA, ANA MILENA, AIDA, DIEGO Y JAIME DOMINGUEZ 
VASQUEZ, quienes figuran inscritos como titulares del derecho real dominio, en 
el certificado de tradición anexo a la demanda, tal y como lo exige el numeral 5º 
del Articulo 375 del C.G.P. 
 
en consecuencia, el Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO NOVENO 
(9) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante auto de fecha diez (10) de octubre 
de 2023.    
 
SEGUNDO: VINCULAR COMO PARTE DMANDADA en el presente proceso a 
los señores NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, ANA MILENA, AIDA, DIEGO Y 
JAIME DOMINGUEZ VASQUEZ, quienes figuran inscritos como titulares del 
derecho real dominio, en el certificado de tradición anexo a la demanda. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación de los NELLY, ABRAHAN, GRACIELA, 
ANA MILENA, AIDA, DIEGO Y JAIME DOMINGUEZ VASQUEZ, conforme a los 
preceptos de los art. 291 y 292 del C.G.P. o lo previsto en la ley 2213 de 2022, a 
través de una empresa de correo habilitada para tal fin, adelantando todas las 
gestiones necesarias para que dentro del término concedido la parte actora, 
cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 
 

 
 
 

 
                       
 

 

DP 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    ENERO 25 DE 2024. 
 

 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 

AUTO No. 0225 

RADICACION 760014003 020 2021 00939 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

El apoderado de la parte actora Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, informa que el 
Trámite de negociación de Deudas que adelanto el demandado NELSON 
SINENCIO MATA AGUILERA, termino por fracaso de la negociación, debido a lo 
ante anterior, remitió las actuaciones a cargo del centro de Conciliación de la 
Notaria 6° del Círculo de Cali, la cuales, por reparto le correspondió al Juzgado 19 
Civil Municipal de Cali. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la información aportada por el 
apoderado actor, en la aplicación “Consulta de proceso de la Rama Judicial” se 
observa que le correspondió la Radiación No. 760014003 019 2023 00547 00, se 
procederá de conformidad con el Numeral 4° del art. 564 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito aportado por el 
apoderado actor. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Diecinueve (19) Civil 
Municipal de Oralidad de esta ciudad, para que haga parte del proceso Liquidación 
Patrimonial de Personal Natural no comerciante que adelanta el demandado 
NELSÓN SINENCIO MATA AGUILERA, con Rad. 760014003 019 2023 00547 
00, que cursa en ese Despacho; previa cancelación de su radicación en los libros 
y aplicativos webs respectivos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando 
estas a disposición del Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Cali. Sin 
lugar a emitir oficios, teniendo en cuenta que la parte actora no los retiró. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 
DP 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      ENERO 25 DE 2024    
 

 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 

AUTO No. 0226 

RADICACION 760014003 020 2021 00940 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
El apoderado de la parte actora Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, informa 

que el Trámite de negociación de Deudas que adelanto el demandado NELSON 
SINENCIO MATA AGUILERA, termino por fracaso de la negociación, debido a lo 
ante anterior, remitió las actuaciones a cargo del centro de Conciliación de la 
Notaria 6° del Círculo de Cali, la cuales, por reparto le correspondió al Juzgado 19 
Civil Municipal de Cali. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la información aportada por el 
apoderado actor, en la aplicación “Consulta de proceso de la rama Judicial” se 
observa que le correspondió la Radiación No. 760014003 019 2023 00547 00, se 
procederá de conformidad con el Numeral 4° del art. 564 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito aportado por el 
apoderado actor. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Diecinueve (19) Civil 
Municipal de Oralidad de esta ciudad, para que haga parte del proceso Liquidación 
Patrimonial de Personal Natural no comerciante que adelanta el demandado 
NELSON SINENCIO MATA AGUILERA, con Rad. 760014003 019 2023 00547 
00, que cursa en ese Despacho; previa cancelación de su radicación en los libros 
y aplicativos webs respectivos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando 
estas a disposición del Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Cali. Sin lugar 
a emitir oficios, teniendo en cuenta que la parte actora no los retiró. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 
DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      ENERO 25 DE 2024. 
 

 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 

AUTO No. 0228 

RADICACION 760014003 020 2021 00941 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

El apoderado de la parte actora Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, informa que el 
Trámite de negociación de Deudas que adelanto el demandado NELSON 
SINENCIO MATA AGUILERA, termino por fracaso de la negociación, debido a lo 
ante anterior, remitió las actuaciones a cargo del centro de Conciliación de la 
Notaria 6° del Círculo de Cali, la cuales, por reparto le correspondió al Juzgado 19 
Civil Municipal de Cali. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la información aportada por el 
apoderado actor, en la aplicación “Consulta de proceso de la rama Judicial” se 
observa que le correspondió la Radiación No. 760014003 019 2023 00547 00, se 
procederá de conformidad con el Numeral 4° del art. 564 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito aportado por el 
apoderado actor. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Diecinueve (19) Civil 
Municipal de Oralidad de esta ciudad, para que haga parte del proceso Liquidación 
Patrimonial de Personal Natural no comerciante que adelanta el demandado 
NELSON SINENCIO MATA AGUILERA, con Rad. 760014003 019 2023 00547 
00, que cursa en ese Despacho; previa cancelación de su radicación en los libros 
y aplicativos webs respectivos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando 
estas a disposición del Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Cali. Sin lugar 
a emitir oficios, teniendo en cuenta que la parte actora no los retiró. 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 
DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:      ENERO 25 DE 2024 
 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

                                                AUTO No. 0229 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00405 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. El apoderado de la parte actora allegó el informe de notificación previsto en 

los Artículos 291 y 292 del C.G.P., de los cuales indican que fueron negativos, en 
razón de ello solicita que se proceda al emplazamiento del demando.  
 

Revisados los anexos aportados por el memorialista, se advierte que, 
respecto del comunicado previsto en el art. 291 la empresa de correo indica que 
entregado en la dirección a la cual fue dirigido, sin que se tenga certeza que el 
demandado viva o labora en ella; en relación con el aviso dispuesto en el Art. 292 
ibídem, solo se aporta una guía de envío, la cual tampoco brinda seguridad jurídica 
si fue efectiva o no dicha notificación, en razón de lo anterior, se agregará sin 
consideración, sin que sea posible acceder al emplazamiento solicitado.  

 
2. De otra parte, el Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de ejecución de 

sentencias de Cali, informa que acepta acumulación de procesos con la presente 
radiación, quedando a la espera que una vez se encuentren en firme el auto que 
ordene seguir adelante con la ejecución y el que liquida costas y agencias en 
derecho, le sean remitida las presentes actuaciones para el Radicado No. 
760014003 004 2022 00371 00. 

 
Solicitud a la cual se accederá conforme a los dispuesto en el auto No. 2230 

de fecha 20 de junio de 2023, mediante el cual se accedió a la comunicación de 
procesos con la Radiación 7600760014003 004 2022 00371 00, comunicado al 
Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de ejecución de sentencias de esta ciudad.  

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito y anexos contentivos de los 
informes de citación y aviso que tratan los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
practicado al señor ARCESIO DAVILA MERA, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la 
notificación efectiva al señor ARCESIO DAVILA MERA de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 
8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   ENERO 25 DE 2024. 

 

 
 

 

para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro 
de las presentes diligencias. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  
 
CUARTO: AGREGAR para que obre y conste el comunicado proveniente del 
Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de ejecución de sentencias de Cali, una vez en 
firme el auto que ordene seguir adelante con la ejecución y el que liquida costas y 
agencias en derecho, se procederá a la remisión de las presentes actuaciones 
para el Radicado No. 760014003 004 2022 00371 00 de conocimiento de la 
autoridad judicial antes citada.  
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 

AUTO No. 0236 

RADICACION 760014003 020 2022 00663 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

El Centro de Conciliación FUNDAFAS, así como la parte actora, informa que el 

Trámite de negociación de Deudas que adelantó la demandada SONIA REINA 

ANDRADE, terminó por fracaso de la negociación, debido a lo ante anterior, 

remitió las actuaciones a cargo del centro de Conciliación de la Notaria 6° del 

Círculo de Cali, la cuales, por reparto le correspondió al Juzgado 9 Civil Municipal 

de Cali. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la información aportada por el 

apoderado actor, en la aplicación “Consulta de proceso de la Rama Judicial” se 

observa que le correspondió la Radiación No. 760014003 009 2023 00860 00, se 

procederá de conformidad con el Numeral 4° del art. 564 del C.G.P., respecto de 

la demandada SONIA REINA ANDRADE; respecto de la ejecutada LEIBNIS 

HURTADO OBREGON, se remitirá el expediente digital a los Juzgado de 

Ejecución de sentencias, tal y como fue ordenado en la providencia No. 2513 de 

fecha 29 de junio de 2023.  

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
                                                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito aportado por el 

apoderado actor. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente expediente digital, de conformidad con lo 

establecido en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Noveno (9) Civil 

Municipal de Oralidad de esta ciudad, para que haga parte del proceso Liquidación 

Patrimonial de Personal Natural no comerciante que adelanta la demandada 

SONIA REINA ANDRADE, con Rad. 760014003 019 2023 00860 00, que cursa 

en ese Despacho; previa cancelación de su radicación en los libros y aplicativos 

webs respectivos. 



TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando 

estas a disposición del Juzgado Noveno (9) Civil Municipal de Cali, únicamente 

las ordenas en razón de la deudora SONIA REINA ANDRADE. líbrese el 

comunicado de rigor. 

 

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO a los numerales CUARTO y QUINTO 

ordenado en el auto No. 2513 de fecha 29 de junio de 2023. 

 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:      ENERO 25 DE 2024 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 237 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 
                         HIPOTECARIA y de la ACCION CAMBIARIA DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LINO ANTONIO LOPEZ SILVA y FRIMER CARVAJAL ORTEGA 
DEMANDADO: BANCO UCONAL en LIQUIDACION, el BANCO DEL ESTADO EN 
LIQUIDACION, LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. FIDUPREVISORA S.A, la 
SOCIEDAD SAID ASOCIADOS y el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
RADICADO:  76 001-4003-020-2023-00017-00 

 
I. ASUNTO A DECIDIR:  

 
Toda vez que se ha trabado la relación jurídico procesal, procede el juzgado a 
desatar la excepción previa de “INEXISTENCIA DEL DEMANDADO” propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada BANCO DAVIVIENDA. 
 

II. FUNDAMENTO DE LA EXCEPCION PREVIA: 
 

INEXISTENCIA DEL DEMANDADO:  
 
Indica que, revisado exhaustivamente en los archivos del Banco Davivienda, no se 
encontró que, a los demandantes, señores LINO ANTONIO LOPEZ SILVA Y 
FRIMER CARVAJAL ORTEGA se les haya otorgado créditos y mucho menos 
garantizados con hipoteca sobre bien alguno, como tampoco que el Banco 
Davivienda haya comprado cartera al BANCO UCONAL y/o BANCO DEL ESTADO. 
 
En razón de lo anterior, aporta como prueba certificación expedida por el Banco 
Davivienda, donde consta que ninguno de los dos demandantes figura con saldo 
alguno en dicha entidad, por ello, al no existir vinculo ni obligación alguna, considera 
que la excepción previa elevada tiende a prosperar para que se proceda a ser 
desvinculado de la presente demanda.  
 

III. TRÁMITE: 
 
Mediante Auto No. 3967 de fecha 25 de septiembre de 2023, se corrió traslado a 
las partes del escrito de excepciones previas formuladas por la parte demandada 
BANCO DAVIVIENDA, termino durante el cual, las partes intervinientes guardaron 
silencio.   
 
Ahora, pasado el proceso a despacho para decidir las excepciones, se procede a 
su análisis y decisión de la siguiente manera: 
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

1. Sea lo primero decir que el trámite especial se surtió en forma legal, que la 
excepción previa propuesta, en efecto está enlistada en las previsiones que trae 
el estatuto procesal civil, en el numeral 3° del artículo 100 del C. General del 
Proceso y quien la promueve está legitimado por cuanto es uno de los 
demandados teniendo entonces interés sustancial para obrar.  
 



2. Por otro lado, bien se sabe que las excepciones previas por norma general, 
las formula el demandado y tienen por objeto mejorar o sanear el procedimiento 
de tal forma que se evite así sentencias inhibitorias o nulidades procesales por 
indebido trámite en el proceso.   
 

3. En el caso que nos ocupa, lo que pretende inicialmente la parte demandada 
BANCO DAVIVIENDA es ser desvinculado de la presente demanda, lo cual, de 
entrada, debe decirse se despachará desfavorablemente por lo siguiente:  
 
La apoderada judicial sustenta la excepción de inexistencia de la parte 
demandada, como ya se dijo, fundamentando que revisados sus archivos y bases 
de datos se verificó que NO hay un vínculo u obligación entre la parte demandante 
y la entidad financiera Banco Davivienda, por ello aportan la CERTIFICACIÓN 
mediante la cual se da fe que los señores LINO ANTONIO LOPEZ SILVA y 
FRIMER CARVAJAL ORTEGA, no cuentan con obligaciones vigentes con el 
citado banco; pese a lo expuesto, debe decirse a la parte exceptiva del proceso, 
que dicha situación debe ser resuelta en la respectiva sentencia como  excepción 
de fondo, toda vez que el fundamento jurídico y/o argumento van dirigidos a probar 
la INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, siendo evidente que por ser el BANCO 
DAVIVIENDA, un ente financiero de naturaleza jurídica privada, que participa 
activamente como referente importante en el sector financiero del país, que 
actualmente atiende las necesidades crediticias de personas y empresas, razones 
de la cuales se deduce la existencia de dicha entidad financiera, actualmente 
Sociedad Comercial Anónima de Carácter Privado, sometida al control y vigilancia 
por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia (Constitución y reformas: 
Escritura Pública No 7940 del 14 de diciembre de 1992 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C.); razones de orden legal, comercial y financiero, por las que no 
puede alegarse su “inexistencia”, en consecuencia, cuenta con la titularidad del 
derecho de acción para acudir al proceso como parte pasiva en la presente acción.  
 
Por todo lo dicho, estima el juzgado que no se dan los elementos que estructuran 
la excepción previa de “INEXISTENCIA DEL DEMANDADO”, propuesta por la 
apoderada judicial de la parte demandada BANCO DAVIVIENDA, razón por la cual 
no puede declararse probada esta excepción. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CALI,  
 

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de INEXISTENCIA 
DEL DEMANDADO, conforme a lo argumentado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente decisión continúese con la etapa 
procesal pertinente.  
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   ENERO 25 DE 2024 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S.  
 
FECHA DE ENTREGA: 13 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
DIAS HABILES: 14 y 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 16 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, CONTINUA EL  19 DE 
DICIEMBRE DE 2023, el 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19 de ENERO DE 
2024 y TERMINA EL 22 DE ENERO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
SE DEJA CONTANCIA QUE LOS DIAS 20 DE DICIEMBRE DE 2023 
AL 10 DE ENERO DE 2024 NO CORREN TÉRMINOS POR 
VACANCIA JUDICIAL.  
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 



RAD. 760014003 020 2023 00208 00 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: REPRESENTACIONES Y CONSULTORIAS 
EMPRESARIALES S.A.S.  
 
FECHA DE ENTREGA: 13 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
DIAS HABILES: 14 y 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 16 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, CONTINUA EL  19 DE 
DICIEMBRE DE 2023, el 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19 de ENERO DE 
2024 y TERMINA EL 22 DE ENERO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONTANCIA QUE LOS DIAS 20 DE DICIEMBRE DE 2023 
AL 10 DE ENERO DE 2024 NO CORREN TÉRMINOS POR 
VACANCIA JUDICIAL.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
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0*,0/2,6 ]̂_̀abcdècef6+2-&/:46&32&3)@0+042/0:*&)*&32&/2=82;&?2&,0/?6&0*808+)*+)4)*+)&32&
[6-+);&)8&/=)8+0:*&7-6702&,)3&,)-)/?6&8=8+2*/023&D&*6&,)3&7-6/)823;&76-&/=2*+6&23=,)&2&32&
7-)+)*80:*&,)12+0,2&)*&)3&30+0@06&D&*6&2&368&-)<=080+68&0*,087)*8213)8&72-2&32&0*+)@-2/0:*&D&
,)82--6336&9.30,6&,)&)8+)B& 6-&)86;&8=&2=8)*/02&*6&/6*8+0+=D)&047),04)*+6&72-2&-)8639)-&,)&
A6*,6&32&30+08;&80*6&46+096&72-2&,)/0,0-32&2,9)-824)*+);&7=)8&)336&)8&36&<=)&8)&290)*)&/=2*,6&
<=0)*&-)/3242&=*&,)-)/?6&*6&)8&8=&+0+=32-&6&/=2*,6&36&2,=/)&2*+)&<=0)*&*6&)8&)3&33242,6&2&
/6*+-2,)/0-36;&7-6*=*/0240)*+6&)8)&<=);&76-&)*,);&*6&8636&+0)*)&<=)&8)-&,)8)8+042+6-06&80*6&
/6*&A=)-L2&,)&/682&G=L@2,2&42+)-023&72-2&<=)&76*@2&7=*+6&A0*23&23&,)12+);&,08+0*+6&,)&=*&A2336&
0*?010+6-06&/2-)*+)&,)&8)*+0,6&3:@0/6&76-&/=2*+6&+-28&272-+2-8)&,)&32&9230,)L&,)3&7-6/)86&80)*,6&
)8+)&A6-4234)*+)&7=-6;&/6*,=/)&2&32&0*/6*9)*0)*+)&7-./+0/2&,)&<=)&<=0)*&*6&)8&+0+=32-&,)3&
,)-)/?6&0*808+2&)*&-)/3242-36&6&72-2&<=)&80M*,636&)*&32&-)230,2,&36&2,=L/2&*=)924)*+)&A-)*+)&
2&<=0)*&*6&)8&)3&33242,6&2&-)876*,)-B&&F8&0476-+2*+)&+)*)-&)*&/=)*+2&<=)&gg()@W*&/6*/)7+6&
,)&[?069)*,2;&32&3)@0+042+06&2,&/2=824&/6*808+)&)*&32&0,)*+0,2,&,)&32&7)-86*2&,)3&2/+6-&/6*&
32&7)-86*2&2&32&/=23&32&3)D&/6*/),)&32&2//0:*&h3)@0+042/0:*&2/+092i&D&32&0,)*+0,2,&,)&32&7)-86*2&



 !"# !$%& % '#('&#"%#)!*+'&%#('&,*%#"%#(-%"#!+#('&(! . %#"%#%((./&#0"!1.,.$%(./&#)%+.2%3455#
06&+,.,-(.'&!+# !#7!*!(8'#9*'(!+%"#:.2.";#6;#<=>?@###

#
9%*%#A-!#!+%#)*!,!&+./&#+!%#%('1. %#!&#"%#+!&,!&(.%;#!+#$!&!+,!*;#!&,*!#',*'+#*!A-.+.,'+;#
A-!#+!#8%1%#2%"!*#)'*#"%#)!*+'&%#!&#(-B'#C%2'*#!+,%D"!(!#"%#"!B#+-+,%&(.%"#!"# !*!(8'#
A-!#+!#*!("%$%#@E.#!"# !$%& %&,!#&'#!+#,.,-"%*# !"# !*!(8'#A-!#*!("%$%#'#!"#
 !$%& % '#&'#!+#)!*+'&%#'D".1% %;#!"#C%""'#8%# !#+!*#% 2!*+'#%#"%#)*!,!&+./&# !#
%A-!"@##

F&#E!&,!&(.%# !#<G# !#C!D*!*'# !#<HHI;#!J)@#<<@K<G@#F&#+!&,!&(.%# !#K=# !#!&!*'# !#
<HHL;#!J)@#MNH<;#!"#:'&+!O'# !#F+,% '#!J)-+' F&#,' '#)*'(!+'#!"#O-P1% '*;#%"#
!&C*!&,%*+!#%"# .(,% '# !#"%#+!&,!&(.%;#)*.$!*%$!&,!# !D!*Q#%&%".P%*#!"#%+)!(,'#
*!"%(.'&% '#('&#"%#"!1.,.$%(./&#)%*%#'D*%*;#!+,'#!+;# !+)!O%*#+.#!"# !$%& %&,!#
)*!+!&,%#"%#(%". % #('&#A-!# .(!#'D*%*#B#+.#!"# !$%& %& ';#('&C'*$!#('&#"%#"!B#
+-+,%&(.%";#!+#!"#""%$% '#%#!&C*!&,%*#B#*!+)'& !*#!2!&,-%"$!&,!#)'*#"'#A-!#+!#"!#
!&*'+,*%@#F&#(-%&,'#%#"'#)*.$!*';#+!#8%D"%# !#"!1.,.$%(./&#)'*#%(,.2%#B#!&#(-%&,'#%#"'#
+!1-& ';#+!# !&'$.&%#"!1.,.$%(./&#)'*#RSTUVSW40#E!&,!&(.%# !#<X# !#$%*P'# !#KNNI;#
!J)@#<>@GL=?#@#

#

F"#)*'(!+%".+,%#('"'$D.%&'#9%**%#Y;#*!C!*!&,!#%#"%#!J)*!+.2. % # .(!#ZW#@@@#[%#'D".1%(./&#&'#!+#

!J)*!+%#(-%& '#8%B%#A-!#8%(!*#!J)".(%(.'&!+;# ! -((.'&!+;#'#(-%"A-.!*#',*'#,.)'# !#*' !'+#
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informándole que la parte demandada HOSPITAL 
ORTOPEDICO S.A.S. contestó la demanda y propuso excepciones de mérito a 
través de apoderada judicial, de otra parte, la sociedad demandada 
REPRESENTACIONES Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S. quedó 
notificada en legal forma, conforme a los preceptos del Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin que dentro del término dispuesto aportara pronunciamiento alguno. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
  
                                                    

AUTO No. 0239 
RADICACION 760014003 020 2023 00208 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, en virtud que, la parte 
demandada HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S., contestó la demanda, y propuso 
excepciones de mérito, dentro del término legal y a través de apoderada judicial, 
se procederá de conformidad. 
De conformidad con lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito contentivo de 
contestación de la demanda y propuesta de excepciones de mérito, aportada, 
dentro del término legal, por la parte demandada HOSPITAL ORTOPEDICO 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA SUFICIENTE a la Dra. JULIETH 
JOHANNA CORTES LOPEZ, identificada con C.C. 1.015.400.733, portadora de 
la T.P. No. 236.082 del C.S.J., para tal efecto, se tendrá como correo de 
notificaciones de la apoderada: jocolo87@jhotmail.com, para representar los intereses 
de la parte demandada HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S. 
 
TERCERO: CORRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito de 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada HOSPITAL 
ORTOPEDICO S.A.S., por el término de diez (10) días para que se pronuncie 
sobre ellas, adjunte y pida las pruebas sobre los hechos que en ellas se fundan 
(Art. 443 del C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    ENERO 25 DE 2024. 
 

 
 

mailto:jocolo87@jhotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

AUTO No. 0238 
RADICACIÓN No. 760014003 020 2023 00208 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Dentro del presente asunto, el apoderado de la parte demandante, solicita la 
aplicación del control de legalidad, mediante el cual esta unidad judicial NO 
ACCEDIÓ a la medida de embargo solicitada dentro del presente asunto.  
 
Sea lo primero indicarle al togado, que se rechaza de plano su solicitud teniendo 
en cuenta que en la citada providencia no se avizora actuación procesal ilegal o 
que configure vicio tal, que pueda generar una nulidad en el proceso; en segundo 
término, la decisión adoptada en el auto objeto de control de legalidad, se negó la 
medida de embargo, toda vez que está dirigida a retener bienes y dineros de 
recursos relacionados con el servicio público de salud, reiterándole que dicho 
gravamen afectaría la oportunidad y eficacia de la prestación y calidad de este 
servicio público, sumado a ello, tales emolumentos no son parte del patrimonio 
privado del HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S., sino que al tratarse de finanzas 
destinadas a la efectiva prestación del servicio de salud, dichos dineros toman el 
carácter de inembargables.  
 
Finalmente, sobre el CONTROL DE LEGALIDAD que reclama el apoderado actor 
en su escrito, se encuentra también su improcedencia al no fundarse en las 
causales determinadas en el Art. 132 del C.G.P. 

 
Así las cosas, al no encontrar actuaciones que configuren nulidades u otras 
irregularidades que se deban sanear en el presente proceso, la parte demandante 
como su apoderado judicial, deben estarse a lo dispuesto en el Auto No. 1527 de 
fecha 20 de abril de 2023, el cual fue debidamente notificado y se encuentra 
legalmente ejecutoriado y en firme.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el juzgado; 
 
RESUELVE 
 
NO SE ACCEDE a la solicitud aplicación del control de legalidad elevado por el 
apoderado de la parte demandada, por lo motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
DP 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 25 DE 2024. 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 0240 

RAD: 76001 400 30 20 2023-01030 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                                   La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, presentada por LEARNING SYSTEM INC SAS en contra de GENESIS 

DEL VALLE CASTRO VILLAREAL, viene conforme a derecho y acompañada de 

copia del título valor - Pagaré, cuyo original se encuentra en custodia de la parte 

actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General 

del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado 

                               

RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR a GENESIS DEL VALLE CASTRO 

VILLAREAL, pagar a favor de por LEARNING SYSTEM INC SAS dentro de los cinco 

(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 001264 

                           Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 

($783.000), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare.  

 

    B. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia bancaria desde el 29 de agosto de 2023 hasta que se pague totalmente 

la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 

1999.  

           

                          C.  COSTAS.  

                           Sobre las costas se resolverá oportunamente.    

 

                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 

290 a 293 ibídem. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: ENERO 25 DE 2024 

 
 

 

                           TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

                     

                CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ISABELLA IBARRA 

IBAÑEZ, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.140.876.661, y con T.P. No.321.822 del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 

conferido. (ART. 74 C.G.P).   

 
                  NOTIFÍQUESE 
                        La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 23 de enero de 2024. Sírvase 
proveer. 
Cali, 24 de enero de 2024           

 
  
  
 

 

AUTO No. 0234 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-01034-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por SEGURIDAD NÁPOLES LTDA, a través de apoderada judicial, en 
contra de G&S INTERVENTORES S.A.S., no fue subsanada dentro del término 
legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 25 DE 2024 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

AUTO No. 0233 
RADICACIÓN 760014003020 2023 01046 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA, instaurada por la DISTRIBUIDORA GUIVAL a través de 
apoderada judicial, en contra de la sociedad LOS PAISAS Y ASOCIADOS S.A.S. 
 
A través de Auto No. 031 del 12 de enero de 2024, entre otras causales de 
inadmisión, se indicó a la parte actora: “Manifiesta la mandataria judicial que la 
competencia de esta instancia radica en “que el lugar para el cumplimiento de la 
obligación es la ciudad de Santiago de Cali”; sin embargo, deberá la parte indicar 
cómo es posible realizar tal afirmación, cuando en las facturas anexas dicha 
condición no se encuentra establecida taxativamente y en el encabezado de las 
mismas, se observa que la dirección plasmada obedece a la Calle 4 a No. 10 -79 
del Municipio de Yumbo” 
 
La mandataria judicial aporta escrito de subsanación de demanda, pero no se 
pronuncia respecto de este punto. 
 
Conforme a lo anterior, da cuenta el despacho que carece de competencia para 
conocer de este asunto; lo anterior es así, toda vez que a pesar de que la parte 
demandante en su escrito de demanda, acápite de COMPETENCIA manifestó: 
“Es usted competente señor Juez para conocer del presente proceso, en virtud 
que el lugar señalado para el cumplimiento de la obligación es la ciudad de 
Santiago de Cali”; no es menos cierto que cierta condición no se ha podido 
determinar en los documentos anexos, además, en las Facturas aportadas, como 
se indicó en la providencia de inadmisión, se puede observar que la dirección 
plasmada para la Distribuidora Guival es “Calle 4ª No. 10-79 YUMBO” 
 
El Artículo 28 del Código General del Proceso, en su numeral 1 dispone: (…)  En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez 
de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 
desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante (…)  
 



Siendo, así las cosas, de conformidad con el artículo antes transcrito, como quiera 
que el lugar de residencia de la parte demandada es el municipio de GUACARÍ 
VALLE, tal y como se observa en el Certificado de Tradición aportado, se 
procederá entonces a remitir estas diligencias al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GUACARÍ (VALLE DEL CAUCA) –OFICINA DE REPARTO, para que 
resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si fuere el caso. 
  
Por lo expuesto el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial para 
conocer de ella, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 
 
 2.- ENVÍESE por competencia territorial la presente demanda con todos sus 
anexos al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARÍ (VALLE DEL CAUCA) 
–OFICINA DE REPARTO, para que resuelva sobre la admisión y continúe su 
trámite si fuere el caso, dejándose previamente cancelada la radicación en el libro 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  25 DE ENERO DE 2024 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 23 de enero de 2024. Sírvase 
proveer. 
Cali, 24 de enero de 2024           

 
  
  
 

 

AUTO No. 0235 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-01049-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
Como quiera que, la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA, propuesta por el señor HUGO FERNEY ROMERO HERRERA, a través 
de apoderada judicial, en contra de EFREN VILLA VINASCO Y DEMÁS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no fue subsanada dentro del 
término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en 
el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 25 DE 2024 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 218 

RADICACION 760014003020 2023 01050 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULA DE MÍNIMA CUANTIA, presentada por H y 
H HEALTY HOME S.A.S., a través de apoderada judicial, contra HAINER 
OROZCO GONZALEZ, viene conforme a derecho y acompañada del título valor - 
PAGARÉ No.1, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, 
documento que cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código 
General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la ley 2213 de 
junio de 2022, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor HAINER OROZCO GONZALEZ, cancelar a favor 
de la sociedad H y H HEALTY HOME S.A.S. dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1.1. Por la suma de $ 1.113.300, oo M/cte., contenidos en el PAGARÉ No.1, 

por concepto del capital insoluto. 
 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal “1.1.”, desde el 02 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 
510 de agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los 
Artículos 291 y 292 Ibidem o el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, a la 
dirección física o electrónica de la parte demandada y a través de una entidad de 
correo habilitada para tal fin.  
 



CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. YILSON LOPEZ HOYOS 
identificado con C.C. No. 1.130.614.494, portadora de la T.P. No. 296.857 del 
C.S.J., abogado en ejercicio, para que represente a la parte demandante conforme 
al endoso en procuración, teniendo como correo exclusivo de notificación y demás 
actuaciones procesales: lopezyduranabogados@gmail.com 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE ENERO 2024 

 
 

mailto:lopezyduranabogados@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 0211 

RAD: 76001 400 30 20 2023-001060 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

La presente EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por la 
SGOMEZ SALUTEM S.A.S. a través de endosatario en procuración, en contra de 
la señora SAYURY ESTER RODRIGUEZ ROMERO, viene conforme a derecho y 
acompañada de copia del título valor - Pagaré No.1, cuyo original se encuentra en 
custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 
del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, 
ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora SAYURY ESTER 
RODRIGUEZ ROMERO, pagar a favor de SGOMEZ SALUTEM S.A.S, dentro de 
los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 

 
                            A. CAPITAL PAGARÉ No. 1. 

                  Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.861.173), por concepto 
de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 

 
B. GASTOS ADMINISTRATIVOS DE COBRANZA: 

  
               Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNPESOS M/CTE ($1.158.351), por concepto de 
por concepto de Gastos Administrativos de Cobranza 
 

C. INTERESES DE MORA  
                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria sobre el capital, desde el 01 de diciembre de 2021, 
hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 
Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.    
 
                    C. COSTAS.  
                       Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                                   

        SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  25 DE ENERO DE 2024 

 
                   TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 
5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

         CUARTO:  RECONOCER al Dr. ANDRÉS FERNANDO 
BETANCOURT JOYA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.022.330.536, con Tarjeta Profesional No. 410114, para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante como endosatario en procuración. 

 
  
                     NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

AUTO No. 0244 
RADICACIÓN  76001 400 30 20 2023 01065 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instaurada por la 
sociedad CORPOMEDICA S.A.S., en contra de la entidad REPRESENTACIONES 
Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES RCE S.A.S., la apoderada judicial de la 
parte actora, presenta escrito de subsanación dentro del término previsto; sin 
embargo, en el mismo no se corrigieron todos los yerros señalados en la parte 
considerativa del Auto No. 0079 del 16 de enero de 2024, inadmisorio de la 
demanda, como se pasa a describir:  
 
En el numeral 1° se le indicó: (…) La parte actora debe aportar un nuevo poder dirigido 
a la autoridad de conocimiento … así mismo deben relacionar de manera clara y concreta 
los títulos ejecutivos para los cuales confieren poder (Inciso primero del Art. 74 del 
C.G.P.).  
 
De conformidad con lo anterior, la profesional del derecho, Dra. LAURA MARIA 
PATIÑO LEMA, para subsanar lo pertinente, señaló que la norma no relaciona 
como requisito que “… el detalle concreto de los títulos ejecutivos para los cuales 
se confirme poder …”  considerando que el ya aportado, es coherente y 
corresponde a los requisitos de ley. 
 
Frente a lo manifestado por la togada en su escrito de subsanación, le indica el 
Despacho que sin lugar a dudas el Art. 74 del C.G.P., SI señala que debe 
especificarse de manera “DETERMINADA y CLARAMENTE IDENTIFICADOS” 
los asuntos para los cuales se confiere el poder, máxime cuando en el caso 
concreto el documento base para ejecutar es una PLURALIDAD DE FACTURAS 
(11), que de manera alguna pueden determinarse o detallarse con la literalidad 
indicada en el poder “…obligaciones contenidas en el TITULO EJECUTIVO…”  
 
Así las cosas, concluye el despacho que, no es procedente para la admisión de la 
presente acción, y por tanto de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 
del Código General del Proceso se dispondrá su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

      RESUELVE: 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, instaurada por la sociedad CORPOMEDICA S.A.S., en contra de la 
entidad REPRESENTACIONES Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES RCE 
S.A.S., por las razones anteriormente expuestas.   



 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 

TERCERO: ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 25 DE 2024 

 
______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, enero 24 de 2024. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
  

 
 
AUTO No 0116 

RADICACIÓN NÚMERO 2023-01068-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por FELIPE 
ANDRES OSORIO CHICA propietario del establecimiento de comercio 
INMOBILIRIA CIMA, a través de apoderada judicial, contra ON TIME IGENIERIA 
LOGISTICA SAS., observándose que reúne los requisitos legales de conformidad 
con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso en armonía con los 
artículos 368 y 384 Ibídem, dejando de presente que los documentos originales 
de este asunto se encuentran en poder del actor, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por FELIPE 
ANDRES OSORIO CHICA propietario del establecimiento de comercio 
INMOBILIRIA CIMA, a través de apoderada judicial, contra ON TIME IGENIERIA 
LOGISTICA SAS. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 391 del Código General 
del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído 
haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte ejecutada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 290 a 293 Ibídem y la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAOLA ANDREA CARDENAS 
RENGIFO, abogada en ejercicio portadora de la T.P.# 137.194 del C.S.J., para 
que actúe como apoderada judicial de la parte demandante de acuerdo y dentro 
del mandato conferido (artículos 74 y 77 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  25 de ENERO de 2024 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 

AUTO No. 0242 
RAD: 76001 400 30 20 2023 01093 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
I. ASUNTO: 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto 
No. 0078 del 16 de enero de 2024, mediante el cual el Despacho inadmitió la 
presente demanda, providencia notificada en Estado No. 005 del 17 de enero de 
2024. 

 
II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 
La apoderada de la parte actora, solicita se revoque el auto impugnado, teniendo 
en cuenta que en la segunda hoja de la certificación de deuda se indica que los 
intereses de mora de las cuotas de administración se generan mensualmente a 
partir del día 1° de cada mes, comienza su exigibilidad desde el mes de noviembre 
de 2023, así mismo, que los intereses moratorios de las cuotas extraordinarias se 
generan mensualmente desde 1° de noviembre de 2023. 
 

III. CONSIDERACIONES: 
  
 
A través del recurso de reposición, el legislador ha dotado a los litigantes de una 
herramienta en virtud de la cual, las partes pueden acudir ante el mismo 
funcionario que tomó la decisión para hacerle notar el error en que incurrió, quien 
en ejercicio de la facultad de enmendar su falta, reforma o revoca su proveído. 
 
En el caso concreto, una vez revisado lo manifestado por la parte actora y 
examinado nuevamente el Certificado de deuda aportado con la demanda, 
efectivamente se verificó el aval por parte del administrador y representante legal 
del EDIFICIO EL PORTAL DE SANTA TERESITA P.H., para el cobro de los 
intereses de mora de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, así 
mismo que la fecha de causación de tales réditos se causa para las cuotas de 
administración ordinaria y extraordinaria, a partir del 1° de noviembre de 2023, tal 
y como lo indicó en el acápite de pretensiones contenido en el escrito de la 
demanda, por lo  que puede concluir el Despacho que a través del Recurso de 
reposición elevado por la togada, se  subsanó en debida forma el Auto No. 0078 
de fecha 16 de enero de 2024. 
 
Así las cosas, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
presentada por el EDIFICIO EL PORTAL DE SANTA TERESITA P.H., a través 
de apoderada judicial, contra las señoras LUZ BEATRIZ AVILA ACOSTA y 



MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, viene conforme a derecho y acompañada 
del título valor – CERTIFICADO DE DEUDA, cuyo original se encuentra en 
custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por 
el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR PARA REPONER el auto No. 0078 de fecha 16 de enero 
de 2024, en el sentido de tener por subsanado el requerimiento solicitado en la 
citada providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las señoras LUZ BEATRIZ AVILA ACOSTA y 
MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, pagar a favor del EDIFICIO EL PORTAL DE 
SANTA TERESITA P.H., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 
1.3. Por el capital de $314.280.oo M/Cte., que corresponde al saldo de la cuota 

ordinaria de administración del mes de mayo del año 2023. 
 

1.3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.1.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 

a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 
  

1.4. Por capital $735.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota ordinaria de 
administración del mes de junio del año 2023. 
 

1.4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.2.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 

 
1.5. Por el capital de $735.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota ordinaria 

de administración del mes de julio del año 2023. 
 

1.5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.3.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 

 
1.6. Por el capital de $735.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota ordinaria 

de administración del mes de agosto del año 2023. 
 

1.6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.4.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 



a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 
 

1.7. Por el capital de $735.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota ordinaria 
de administración del mes de septiembre del año 2023. 
 

1.7.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.5.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 
 

1.8. Por el capital de $735.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota ordinaria 
de administración del mes de octubre del año 2023. 
 

1.8.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.6.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 
 

1.9. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de abril del año 2022. 
 

1.9.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.7.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.10. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de mayo del año 2022. 
 

1.10.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.8.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.11. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de junio del año 2022. 
 

1.11.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.9.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.12. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de julio del año 2022. 



 
1.12.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.10.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.13. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de agosto del año 2022. 
 

1.13.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.11.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.14. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de septiembre del año 2022. 
 

1.14.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.12.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda. 
 

1.15. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de octubre del año 2022. 
 

1.15.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.13.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.16. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de noviembre del año 2022. 
 

1.16.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.14.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.17. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de diciembre del año 2022. 
 

1.17.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.15.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 



a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.18. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de enero del año 2023. 
 

1.18.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.16.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.19. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de febrero del año 2023. 
 

1.19.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.17.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.20. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de marzo del año 2023. 
 

1.20.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.18.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.21. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de abril del año 2023. 
 

1.21.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.19.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.22. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de mayo del año 2023. 
 

1.22.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.20.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.23. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de junio del año 2023. 



 
1.23.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.21.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.24. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de julio del año 2023. 
 

1.24.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.21.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.25. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de agosto del año 2023. 
 

1.25.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.23.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.26. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de septiembre del año 2023. 
 

1.26.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
conteniendo en el literal “1.24.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 
a la tasa equivalente al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el 
certificado de Deuda aportado con la demanda 
 

1.27. Por el capital de $150.000.oo M/Cte., que corresponde a la cuota 
extraordinaria de administración del mes de octubre del año 2023. 

 
1.25.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital conteniendo 
en el literal “1.25.”, desde el desde el 1 de noviembre de 2023 a la tasa equivalente 
al 0.75 el interés bancario corriente, indicado en el certificado de Deuda aportado 
con la demanda 
 
1.28. Por las cuotas de administración y demás expensas que se causen con sus 

respectivos intereses, las cuales deben estar respaldadas con el certificado 
de deuda actualizado y expedido por la autoridad competente.  

1.29. Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada de manera 
individual, en la forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    ENERO 25 DE 2024 
 

 
 

o, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o 
electrónicas que se relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo 
habilitada para ello. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. INGRID FERNANDA RIOS DUQUE 
quien se identifica con la C.C. No. 31.972.192, con T.P. No. 70.284 del C.S.J., 
quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del 
C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 
como dirección electrónica exclusiva inferidu@hotmail.com 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, enero 24 de 2024. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
  

 
 
AUTO No 0117 

RADICACIÓN NÚMERO 2023-01094-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DE TENENCIA DE MENOR CUANTÍA, propuesta por 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra JHON 
ALEXANDER LOZANO VARGAS, observándose que reúne los requisitos legales 
de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso en 
armonía con los artículos 368 y 384 Ibídem, dejando de presente que los 
documentos originales de este asunto se encuentran en poder del actor, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE DE TENENCIA DE MENOR CUANTÍA, propuesta por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra JHON ALEXANDER 
LOZANO VARGAS. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, de acuerdo con el artículo 391 del Código 
General del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del presente 
proveído haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte ejecutada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 290 a 293 Ibídem y la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HENRY WILFREDO SILVA 
CUBILLOS, abogado en ejercicio portadora de la T.P.# 195.951 del C.S.J., para 
que actúe como apoderado judicial de la parte demandante de acuerdo y dentro 
del mandato conferido (artículos 74 y 77 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de enero de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO No. 0232 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 01095 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por NELLY LONDOÑO, contra 
MERCEDES GUTIÉRREZ DE RAYO Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

 

 Para que exista claridad en la pretensión invocada en esta demanda, 
deberá la apoderada judicial de la parte actora aclarar cuál es el predio que 
se pretende prescribir, puesto que dentro de las documentales aportadas 
se observan dos impuestos prediales, así: 
 

 Mercedes Gutiérrez de Rayo, con No. Predial Nacional 
76001010007700460021500000001 e ID del Predio 0000259265. 

 Nelly Londoño, con No. Predial Nacional 
760010100070700460021500000002 e ID del Predio 0000258848. 

 

 Deberán indicarse los correos electrónicos de las personas llamadas como 
testigos. 
 

En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 ibídem,       
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda la demanda VERBAL DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por NELLY LONDOÑO, contra MERCEDES 
GUTIÉRREZ DE RAYO Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, proceda 
dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem.   
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. FRANCISCO REYES ECHEVERRY 
quien se identifica con la C.C. No. 14.999.892, portador de la T.P. No. 20.148 del 
C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 
del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 
tendrá como dirección electrónica exclusiva  francisrey@hotmail.com 
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez 
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Fecha:  25 DE ENERO DE 2024 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 24 de enero de 2024. A Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

AUTO No. 0245 
RADICACIÓN  76001 400 30 20 2023 01099 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DE MINIMA CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el BANCO DE 
COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, contra el señor YINTON 
ANDRES VALENCIA BASTIDAS, el apoderado judicial de la parte actora, 
presenta escrito de subsanación dentro del término previsto; sin embargo, en el 
mismo no se corrigieron todos los yerros señalados en la parte considerativa del 
Auto No. 0080 del 16 de enero de 2024, inadmisorio de la demanda, como se pasa 
a describir:  
 
En el numeral 2 se le indicó: “(…) En la pretensión No. 1 y No. 1.1. Indique de manera 
individual el valor del capital de cada una de las cuotas que pretende exigir y el valor 
del interés de plazo, indicando la fecha de causación y fecha de vencimiento 
(día/mes/año). 
 
De conformidad con lo anterior, el profesional del derecho, identificó de manera 
individual y correcta los valores de capital y de los intereses remuneratorios, pero 
no enunció de manera clara y concreta la fecha de causación de los intereses de 
plazo, dado que en la providencia de inadmisión se le solicitó que indicara la fecha 
de inicio y finalización (día/mes/año)  
 
Así las cosas, concluye el despacho que no es procedente la admisión de la 
presente acción, y por tanto de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 
del Código General del Proceso se dispondrá su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

      RESUELVE: 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el 
BANCO DE COLOMBIA S.A., por las razones anteriormente expuestas.   

 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 



TERCERO: ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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